
Expediente núm. 666/2022
A fecha de firma electrónica

RRHH/PJSS

Asunto: Creación Lista de Reserva de Técncios/as de Promoción Turística de Turismo de Gran 
Canaria.

DECRETO

En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Régimen Local y Disposiciones
Complementarias, así como los Estatutos de Turismo de Gran Canaria;

Visto  el contenido de las Bases Generales de convocatorias para generar lista de reserva para
cubrir interinidades y contrataciones temporales de  Turismo de Gran Canaria,así como el contenido de
las Bases Especificas para generar  lista de reserva para interinidades y contrataciones temporales de
Técnicos/as de Promoción Turística (Grupo A2/II) de este Organismo,  aprobadas en la Sesión de la
Junta Rectora de este Organismo de 3 de mayo de 2021  y publicadas en el BOP núm. 65 de 31 de
mayo de 2021;

Vista el Acta  Final  de 2 de noviembre  de 2023  del Tribunal Calificador de la Convocatoria
para  generar  Lista  de  Reserva  en  la  categoría  de  Técnicos/as  de  Promoción  Turística (Grupo
A2/II) ;

Considerando lo establecido en las Instrucciones de funcionamiento de las Listas de Reserva
para  cubrir  las  interinidades  y  contrataciones  temporales  en  las  distintas  categorías  de  Personal
Laboral y Funcionario de Turismo de Gran Canaria,  aprobadas en la Sesión de la Junta Rectora de
este Organismo de 3 de mayo de 2021  y publicadas en los BOP núm. 65 de 31 de mayo de 2021 y,
BOP núm. 63, de 27 de mayo de 2022, por medio del presente,

DISPONGO

PRIMERO.-  Crear  la  Lista  de  Reserva  en  la  categoría  de   Técnicos/as  de  Promoción
Turística (Grupo A2/II) , con el  orden y composición contenida en el Anexo adjunto  a esta resolución.

SEGUNDO.-  Dar traslado de la presente resolución a los servicios implicados, publicándose
en la sede electrónica, en la página web de este Organismo y, en el Tablón de anuncios de la sede de
Triana, para general conocimiento, con indicación de los medios de impugnación a su alcance.

RÉGIMEN DE RECURSOS.- Contra este acto que pone fin a la vía administrativa, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 88.3, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, podrá interponerse en el plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente al de
recibo de la presente resolución, el recurso potestativo de reposición ante el Sr. Presidente de Turismo de Gran
Canaria,  que deberá ser  resuelto y  notificado en el  plazo máximo de (1)  mes,  o por  el  contrario;  impugnar la
presente resolución ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas, en el plazo máximo de (2)
meses, contados a partir  del día siguiente al  de recibo de esta resolución, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.
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Expediente núm. 666/2022
A fecha de firma electrónica

RRHH/PJSS

Asunto: Creación Lista de Reserva de Técncios/as de Promoción Turística de Turismo de Gran 
Canaria.

Dado por el Sr. Presidente  de Turismo de Gran Canaria, en Las Palmas de Gran Canaria, a
fecha de firma electrónica, de todo lo cual, como Secretario,  y en ejecución de lo previsto en la
Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen
Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe.

     EL  PRESIDENTE                                                    EL SECRETARIO

                  Fdo.: Carlos Álamo Cabrera                   Fdo.: Luis Alfonso Manero Torres              

Triana 93. C.P.35002 - Las Palmas de Gran Canaria. Tlf.: 928 21 96 00. Fax: 928 21 96 01   
www.grancanaria.com

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
YD

7W
EL

7L
G

EQ
TW

7K
4Q

EQ
76

SR
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

ur
is

m
og

ra
nc

an
ar

ia
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

3 



Expediente núm. 666/2022
A fecha de firma electrónica

RRHH/PJSS

Asunto: Creación Lista de Reserva de Técncios/as de Promoción Turística de Turismo de Gran 
Canaria.

ANEXO: LISTA DE RESERVA TÉCNICOS/AS DE PROMOCIÓN TURÍSTICA
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